
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Derechos  y  Garantías  ha  considerado  el  proyecto  de

comunicación N° 51219-CD-FSP-Ciudad Futura,  del diputado Del Frade,

por  el  cual  se  solicita  disponga  informar  las  razones  que  expliquen  los

motivos de la gresca producida en uno de los pabellones de la cárcel de Las

Flores, en Santa Fe y que tuvo como saldo cuatro personas heridas en la

jornada del lunes 03 de abril de 2023; y por tratarse de materia afín, se ha

dispuesto  su  tratamiento  conjunto  con  el  proyecto  de  comunicación  Nº

51245-CD-FP-PS, de la diputada Cattalini, por el cual se solicita disponga

informar  sobre  distintos  aspectos  en  relación  a  la  revuelta  cometida  el

pasado lunes 03/04/2023 dentro del pabellón N° 3 de la Unidad Carcelaria

de  Las  Flores  donde  4  presos  resultaron  heridos;  y,  por  las  razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto único: 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación a la revuelta ocurrida el  día lunes 3 de abril  del  corriente año,

dentro del pabellón Nº 3 de la Unidad Carcelaria de Las Flores donde cuatro

presos resultaron heridos, lo siguiente:

a) si el personal del Servicio Penitenciario realizó, previamente al hecho en

cuestión, requisas o procedimientos en el respectivo pabellón donde se

encontraban  los  presos  identificados  en  el  conflicto  que  originó  el

lamentable  suceso.  En  caso  afirmativo,  determinar  las  fechas  y  los

resultados de los mismos;

b) si  el  personal  del  Servicio  Penitenciario  tenía  conocimiento  de  la

existencia de conflictos entre los internos alojados. En caso afirmativo si

dispuso  medidas  previas  tendientes  a  evitar  que  se  generara  el

lamentable desenlace y en qué fechas fueron efectivizadas;

c) cantidad  de  agentes  del  Servicio  Penitenciario  que  se  encontraban

cumpliendo funciones en el momento de producirse el hecho; y,
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d) qué procedimientos e investigaciones para atribuir responsabilidades se

realizaron a instancias del  hecho y cuáles son los resultados hasta el

momento. 

Sala de la Comisión por Zoom, 3 de mayo  de 2023

Firmantes: Cattalini – Balagué – Donnet – Espíndola - Orciani
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